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*2ü23. Ai¡* dei §e¡:iuag'é:rili¡u Á¡¡iu*¡s¿ria rÍei ftecr;rr'¡eí*¡ie¡¡io üei üe¡e¿i¡r; ai t'r¡i¡ rÍ* 3as iñirj*irs *¡¡ i§iá¡i¿;"

SECRETA.RTA. §E JUSTICIA Y }ERECI{OS HUMAI§$S
ccrursróu ESTATAL Ds UIEJORA RE{-}uLAToRIA

ACTA DT IT{STALÁCIúN ÜEL CÜMITÉ ¡TTTANTIÜ DE IViEJÜRA REGULATORIÁ

En ia Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día il de abrii de 2023, a las ii:00 horas, reunicios en las

ofiei¡tas ubleadas en Plaza Juárez No" 1, TeotiÍiuaqán, cetiti.ú, Est¿dü de Méxic*, ccn funder¡ientú Én lo dispi:esto en

ias arlícuios 21 fracción IV de ia Ley para 1a Mejora Regulatoria dei Estado de México y sus Municipios, a los

artículos 27,28,29 y 3A del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuac¡ín. se

re{rnen con la finalidad de instalar fbrmalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaria Técniea

2ü22-2ú24, Presidente: C. Sigfredo Badilio Curiei, Secretario: Sigfredo Badiilo Curiei, para ei cumpiimiento de

sus flineiones el Comité Interno se conforyna y finnan:

C. SIGF.REDO BADILLO CURIEL:,r" -.:

X. Comité Interno: Al Comité iniei:no de l'{ejcia P.eg*laloria, que es el órgato co¡tstituidc al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios pala llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IY. Hstableeer CamiÉés InÉernos en cada dependenci4 los cuales se eiicargarán de elabcrar y aprobar l*s

programas anuales de mejora regulatcria municipal" así como las propuestas de creación de reguiaciones o de

refonna específica, con base en los objetivos. estrategias y líneas de acción de tros programas sectoriales, especiales,

regi*n*les e instit*cic*eles 4er!',.edos CelP1*:r }:{unieipsl de !-tes*rr+1!c.

Los tifulares de las dependencias deberán designai un sei*yidor público coa nivei inferi*r jerárquico inmediat<¡.

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha

comunicacién con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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Los Sqfet*s Obligados establecerán Cornités lrilernos en cadc dspendeacia, l*s cuaies se encargaram de aprobar los

pragramas anuales de ntejora regulatoria así corno 1as prcpuestas de creación de regulaciones o de refor:rna

específica, ei Análisis de impacio Regulatorio, entre oiras aü'ibuciones que ies otorgue ia Ley o ia regiamentación

correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Las Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

dqoenclancias. que tienen por objéto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Reguiatoria y Secretario

Técnico en +l cumplimientc de sus f*nciones y en e! +bjetivo de prc'.,eer al establecimiento Ce un proces+

psffÉin)ciltt dt caiidad y a ia impler:rerfacrú¡i de sistetras, para c*::lribulr a ia úesregulació¡r, ia sirnpliflr;aeión i ia

prestación eficiente y e{rcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

asuerde el Consejo Estatal de iVlejora Regulataria.

(LPLHRIIEI§{YSN{) Artículo 28.- El Enlace de }vleiora Pregulatoria tendri en su ámbitc de ccmpetencia. las

i*nciones siguierrtes :

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su curnplimiento;

IL Ser etr vínculo de su depenCencia con la Calnisión:

III. Elalrorar el Programa Anual de h{eiora Reguiatoria i,' 1as propuestas de creación de regulacicnes c de refcrma

específrca, así co¡rio los A¡iáiisis r3e itnpacto Reguiaiorio Í'espectivos, y enviarlos a ia Coririsión paia ios ef'ectc,s

I egales correspondi entes;

IV. Elabcrar y tener actualizado el catálogo de tnárnites y servicios, así como 1os requisitcs, plazos y mo*tos de los

derechcs o aprovechamientos aplicables, en sil saso, que aquéllcs conlleven, y eaviarlos a la Comisión para su

inciusión en ei Registro [,staiai:

V. Elaborar los Repofies de Avances del Prograrua Anual y enviados a la Comisión para los ef'ectos legales

correspondientes;

VL Elaboiar el informe ariual del avance prcgiamático de Meicra P*egulatcria que se hubiere implemeniado, que

deberá inciuir una evaiuaciéii de los rcsuitarios o'oteni¡jos y enviado a ia Coinisióii para irls efsctüs legales

correspondientes; y

VII. Las dem¿¡s que esiablezcan otras disposicioaes jurídicas aplicables. Aprobadas por la Ccmisión las propuestas

de creacién de i¡uevas reguiaciones c' de refr¡r¡na, ios Enlacas de Mejora Reguiaioria prssenrar'áii al tiiuiar del áiea a

que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviar¿in al Ayuntamiento coi:respondiente. su Pragrama Anual de F{ejora

Reguiatoria, previamente apro-uado pür su Coiriité inieirro durante ei mes ,ie octubre tie cada a.üo, a eíeci,: de ser

analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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(R.MMMIL) Artículo 28.- El Comité Interao estará integrado por:

I. Los directores ele área de la rlependencia Mtmicipal, que podrán *"er su-plirJos por el fi:aeionario pirblieo eon

,-:,.-!;---,.*._,.r^_ i-*--l:-+_ :,-f^_.:^_- -._ -.t -.,^--:- J:^:-^-.- ---..^ ¿*! C.-.trl'rLi jLf{:itlLrrLU !rlilrLur(rru rrll-!iur úri.al úrE¿I¡j¡}ii¡iic. qui- uL}rgíiai¡iJri¡óir¿¡ I¡i'l;

il" El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva. quien lo coordinará;

m. Otros responsables de área que detennine el titular de 1a dependencia;

I1*r" Los invitados que acuerde el titular de la dependencia integrafites de organizaciones privadas, scciales,

acatlénricas, empresariaies, civiies, o cie cuaiquier oilo tipo, trriercs¿das en ei marco r*gulaiorio vincuiad*

con el sector.

(RIHIHP.) Artículo 29.- E1' Comité Interno sesioiiará por 1o msños cuatÍo veces al añü, ccn al mencs -,,einte días

natui'aies rie aniicipación ai cierre dei trin¡estre Íesprciivü y podrá reunirse criantas veces ei Eniace tie Fvleiara

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

tas convocatc-rias a las sesiones se harán en los mismos términos previstcs para las sesicnes de la Comisién

Municipai de iviejora Reguiaioria y ei Enlace de }viejora Reguiatcria obser-v'ai'á las irrismas disposiciones apiica-bies

al Secretario Técnico de dicho órgalo colegiado.

iRM*{P.} Artículo 30.- Paia el cumplimiento de su objetc, el Ccmité Interco tendrá, al interior de la dependencia

y de su adscripción, ias ñlncioiies siguienies:

l. l-a elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y los

Estudios de las dependencias pariicipantes;

ii. La lrtegracióu de sisternas cie nrejora reguiaioria dei lviunicipio e impuisar procesos cie calidaci regulatoria

en las dependencias, en los tétminos de las disposiciones nonnativas aplicables;

lll. La elaboración y preparacióli de los reporles de avance programáiico de las dependencias pailicipantús, así

carnc los infarmes de avance, paía su envío a la Camisión }lunicipal; y

tV. Coadyuvar a1 cumplimienio de las obligaciones que tlenen encomendadas ias tlependencias, para asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración riel Programa del añr-¡ respectivo, p¿¡t'a su envlo a la Comisióir;

Vt. Paiticipar e¡r la elaboiación de los Esii¡dios del año respectivo, para su e¡rvío a la Cori'iisión, con base en li.rs

estudios y ciiagrrósticos que irubieren reaiizado para cieierminar ei impacio y eiéciividaci de las

disposiciones de carácter general cuya creación, refonna o eliminación se propone;
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V¡i. Upmar soDre la necesidad de relormas legales o de cualesqluera otras drsposrcrones de caracter seneral

'.'il:cr:lades con ls depen4encia en c*estión, que :.|uici* del Cc:nité l::tem* És:: ::eces3rias pxe sbe*sr s la

rÍesreguiación, ia simplificacién e integraiidad dei marco juridico estafal, para proponerlas ai tituiar rie ia

rlenendencia'

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación pernanente de 1a regulación intema, a efecto de contribuir al proceso

de ealidad reeuleta i+- u iu d"=t*n,r!eción v !q girr-arlific+¡ión arlrninictrafiva r,-¡¡e r{é h¡«ra¡ a la rypqiar.iÁn-_ü-_-_"*_--_, r§, 5::a 1j: :+;;5: *:r: ij:!=:::.-__-,__

más eficiente 3'eficaz del sefi.'icio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de rnejora regulatoria;

Vl nl-L---- r*- ....

^¡. Liaüü¡:ar ;os rua,;rtcs s; avancc c i¡i;r¡r-¡cs dc ava;;cc;

Xll. Veriflcar que se realicen las acttsalizacio¡res necesarias ai catálogo de tráiiriies y servicias a cargo de la

dependencia, y que se informe oporfunamente de ello a 1a Comisión;

XIll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

V!!! !1.. t . -1 L 17 ' _. | ! ¡ , r r ._ I . 1 ./\l v. I]rl B§lI§tai, PIUVEET ar Estaul§gllurstiaú us ull pruu§su psrrtriiltsrri"E r.i§ uaitúad r'§giriaiurr¿, iá fiil¡:icürrfii.Autú¡¡
A^ ^i^+^^^^ -tis t¡steüti*i de mejora regulatoria., para contribuir a la simplif;cación administrativa i,' la prestación

eficiente y eftcaz de1 servicio público, con base en la Ley, e1 Reglamento y los planes y programas quc

acuerde el Consejo; y

YV ! -e r-{e;:,:áe c.r= =qh1'r-1ev..- ^rras 
r{iq-+qi¡-icrlpq :¡Ii¡rhlq ¡ +¡,q 1q --^^*i^-á- -1 +ih.!^- á^ la J^*-*áa-^t^, \ v . !Gú uvlu4ü Y*w worsurvávur vLaoJ u¡;yú¡iwiiJirü; ¡iiriiJr¡.üiüÉ ü tüii iü iiiiiiüiiiiüíiüE üi ¿ilü;i; üü iü Uüp"§iiiiür¡wrF

.t^ ^,. -J^^-:^^:r-uE ¡Li <ti¡§Lr lpuluti,

L. §luflwuu DAU LUAÚEL i; ül:i¿ili;i;:iÍ ii.}
.r' ,. : ,^. ^i¡fl,!,,.trir.,,;

Enlace de la Dependencia u ismo ante la Comisión

Municipal de Mei Regulatoria


